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T o m o I . -

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
X&uperior Decreto de 20 d * Febrero de 1861.) 

el) 6XfÍ 

en i 000.oí? 

GENERAL DE FILIPINAS 
Secretaria. 

S e c c i ó n 2 . i 
Negociado de elecciones. 

El Excmo. Sr. Gobernador General, se ha servido 
3 Aponer se publiquen en la Gaceta los nombres de 
' 5 Gobernadorcillos que han sido elegidos para el 

•f̂ e3ente bienio de 1893 á 1895, en los pueblos que 
continuación se expresan: 

Provincia de llocos Sur. 
juriiiiidon. 

I l d e f o n s o 
rvacan. 
í u g a o . 

1 Domingo 
ota y. 

dej judia. 
Vicente. 

Lucía, 
a%a Natu 
_PÍ tales.. 

bsiogal. 
buaris, Cruz. 

r 
P H . Catalina 
.fllí leedo. 

Esléban. 
fcatiago. 

c e ü 
Le 

cani 
ia Sí 
partí 

iu 

D. Nazir ío Gray. 
» Lázaro Lazo. 
» Em'gdio Jacob. 
» Norberto Concepción 
» Juan Yadao. 
» Feliciano Villalon. . 
» Wenceslao Soliven. 
» Cipriano Paz. 
» Justo Villanueva. 
» Teodoro Lazo. 
» Gervacio Soria. 

» Paulino Alvarez. 

» Tomás Fariñas. 
» Pedro Velasco. 
& Juan Quebral. 
» Nazario Belmente. 
J> Bonifacio Plana. 
» Mateo Bumatay. 

l.er lugar de 
la terna. 

\2.o id . id. 

Estéban_ Vergara. .l3ier id_ id> ra. .Jv 
lu in . f 

i ta-! rayat 
b c i u ' 

» Celedonio Pasuq 

Provincia de la Pampanga. 
D. Fausto Medina. .1 

» Manuel Gueco. 
i icolor Cabe 

'5'! cera, 
flagua. 
Luis. 

ir.;: 

aleoi 
r!o 

ste 

tílt. 
Miguel. 

Ms. 
acabebe. 

1 ¡nalia. 
balaca t. 
ubao. 

estí 
, las 

no 

l.er lugar de 
la terna. 

loñdablanca 
Simón. 

p?5 tó. Tomás. 
Ornando 

ŝ udava. 

oróla. A.na. 
ebiá ^ Rita. 

Manila, 
^illanueya. 

ittA 

» Segundo Angeles. . 
» Aguedo Baluyot. . 
» Clemente-Tuason. . 
» Feliciano Ordoñez. . 
» Domingo Cárlos. . 
» Apolinario Guevara. 
» Mariano Sanglao. . 
» Pelaglo Nunga. 
> Martin Mercado. 
» Antonio Pasión. 
» Guillermo de Vera 

Turla. 
» Gerónimo Dinio. 
» Tomás Angulo. 
» Martin -evilla. 
> Juan Senson. 
» Policarpo Castor. 
» Ponciano Henson. 
» Pedro Gamboa. .)o er j¿ j¿ 
» Lamberto Miranda. .) * 

15 de Junio de 1893.—Luie de la Torro 

>9.o id. i d . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

"j06 de las resoluciones definitivas adoptadas por 
^ gobierno General, en funcienes de Hacienda, 
aesde el 16 al 30 de Abri l úl t imo. 

JÜÍ Abril 18. Declarando cesante á D. Fernando de 
'«vera ~ - ^ - - - i -

H ^ s a r á ia Península . 

.{rD 

Ke r1* 7 Rigal, del destino de Oficial 5 o interino 
fc&1> Or<ienacion general de Pagos por tener que 

Id . 19. Nombrando á D. Antonio García Palomar, 
para servir interinamente la plaza de Oficial 5.o de 
la Ordenación general de Pagos. 

Id . id . Disponiendo en concepto de gastos á for
malizar que se reintegre á D. Manuel Espinosa Bus
tos, Gobernador Civil que ha sido de llocos Sur, 
el importe del pasaje de venida á estas Islas que 
satisfizo por su esposa é hijos. 

Id . i d . Declarando á D.a María Mercedes Salcines 
y Orencia, sin derecho á la trasmisión de la pensión 
que disfrutaba su difunta madre D.a Tomasa, por 
oponerse á ello el art. 21 de la Instrucción de 26 de 
Diciembre de 1831. 

_ Id. id . Nombrando investigadores de las contribu
ciones sobre la industria, comercio y propiedad ur
bana á D. Teodoro Rejes y a D. Paulino Baslan, 
para la provincia de Uavite y & D. Ricardo Wircham 
y Suarez, para la de Capiz. 

I d . id . Disponiendo el cese de D. José Mayor en 
el cargo de investigador de las contribuciones sobre 
la industria, comercio y propiedad urbana en el Dis
trito de Romblon. 

Id . 29. Concediendo á D. Mariano Pradilla un pla
zo de seis meses para presentar el título correspon
diente al destino de Oficial 4.o Cajero Guarda-almacén 
Se "Ilbilb'1."" J" 

Id . i d . Id . á D Francisco García Romero y León, 
un id . id . para i d . id . al destino de Oficial 2.o de 
la Sección de Inspección é Investigación de la Inten
dencia general de Hacienda. 

Id . id. I d . á D. José Roig de Llu;s, un id . id . pira 
i d . id . al destino de Oficial 5.0 de la Administración 
Central de Aduanas y especial de Manila. 

Id . i d . Id . á D. Javier Caballería u n i d . id. para 
i d . id. al destino de oficial 3.o de la Administración 
Central de Loterías y efectos timbrados. 

I d . 29. Autorizando el abono en concepto de gas
tos á formalizar. Remesas á Cebú á D. Arturo Iznart 
y Ossorio de sus haberes devengados y no percibidos 
como oficial 3.0 Administrador de Correos que ha 
sido de Cebú. _ . 

Id. id . Declarando á Mateo Nicolás Javier soldado 
licenciado que fué del Ejército, con derecho al percibo 
fuera de filas, de su pensión vitalicia de T'oO pesetas 
mensuales, por la Cruz del Mérito Militar que posee. 

Id . id . Nombrando Investigador de las contribu
ciones sobre la industria, comercio y propiedad ur
bana á D. Valentín Nogueras para la provincia de 
Camarines Sur. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—J. Jimeno Agms. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 16 al 30 de Abri l 
último, que se publica en la Gaceta, con arreglo 
á lo mandado en Decreto de 28 de Octubre de 1869. 
Abri l 17. Accediendo á lo solicitado por D. Manuel 

del Busto y de Jado Cajigal, tutor del menor Don 
Antonio García Jiménez, en que se expida bono de 
pasaje por cuenta del estado para la Península á 
favor de dicho menor. s 

Id. i d . Aprobando la fianza de D. José Cortijo 
Mendinueta, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del cargo de Subdelegado 
de Hacienda de Islas Batanes, como Gobernador P. M . 
de dicho Dii t r i to . 

I d . i d . Concediendo un mes de licencia por en
fermo pera el Balneario de Sibul 4 D. Armando Al-
varez Mesa, Oficial 3.0 Contador de la Administra
ción de la Aduana de Iloilo. , , j i 

I d . i d . Desestimando el recurso de alzada de los 
Sres. C Heinszen y C.a contra el aforo y multa de 

dobles derechos impuesta á los mismos por haber 
resultado una diferencia en calidad entre lo declarado 
en ia nota y el reconocimiento practicado en dos par-
tidas de encajes de seda. 

Id. id . Disponiendo que se adquiera de la casa de 
los Sres. R. Aculle y C.a, puesto que su proposición 
ocasiona menor quebranto para el Tesoro, las letras 
íntegras sobre Madrid, á la órden del Excmo Sr. M i 
nistro de Ultramar importantes en junto pfs. 34.928'87 
para satisfacer las atenciones de Personal y Ma
terial del Ministerio de Ultramar y sus Dependencias, 
Fernando Poo, Personal y Material del Tribunal de 
Cuentas del Reino, Caja de inútiles y huérfanos de 
las guerras de Ultramar, Subvención de los vapores 
correos de la Compañía Trasatlántica por conducción 
de la correspondencia oficial y Profesor de Historia 
y civilización de las posesiones Inglesas y Oceanía en 
la Universidad Central de Madrid, pertenecientes al 
mes de Mayo próximo. 

Id . id . I d . de id. id. puesto que su proposición 
ocasiona menor perjuicio para los interesados, la letra 
liquida sobre id . id. id . id. de los pfs. 19.388*82 á q u e 
asciende los haberes quo corresponde al mes de Mayo 
próximo de los individuos de clases pasivas que tie
nen solicitado su abono por la caia del MinisUrm 
necremie a i iíiS.«mo. sr . oiarques ue tíenmar en ei ex
presado periodo 

I d . id . Id . de id. id. puesto que su proposición 
ocasiona menor perjuicio para el interesado la idem 
sobre i d . á id . id . de los pfs. 39*58 á que asciende 
el importe líquido de los haberes devengados y no per
cibidos por D. Mariano Sánchez Villanueva, Oficial 
5.° Marchamador que ha sido de la Administroción 
Central de Aduanas de Manila desde el 24 de Enero 
de 1876 hasta el 8 de Febrero siguiente. 

Id . 18. Adjudicando á D. Basilio Manao, las 5 hec-
tkreas y 81 áreas de terreno enclavado en el pueblo 
de Badajoz, distrito de Romblon por la cantidad de 
pfa. 29'03. 

Id. id . I d . á D. Alejandro Montesco, las 8 hectá
reas y 65 áreas de terreno enclavado en el pueblo 
de Badajoz distrito de Romblon por la cantidad de 
pfs. 43£25. 

Id . id. Disponiendo el abono de pfs. 373'53 1̂ 8 im
porte de la 3.a parte del valor de las multas de 
procedencia fraudulenta denunciadas por el Montero 
Mayor D. José María Gil , en esta Capital. 

Id . 19. Declarando á Francisco de los Santos, 
Carabinero retirado, con derecho á la excención del 
descuento del 10 p § que viene sufriendo en su ha
ber pasivo. 

Id. 20 Disponiendo que se abonen á D. Arturo Piera 
y Lozano, los haberes correspondientes al destino de 
Jefe de Administración de 4.a clase provisionalmente, 
hasta tanto que se resuelva la consulta elevada al M i 
nisterio sobre aptitud legal de dicho funcionario para 
desempeñar un empleo de Jefe de Administración de 
3.a clase en la inspección general de Hacienda. 

* Id . id Desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por D. Pedro Carballo Losada contra la providencia 
de la ordenación de Pagos de 14 de Febrero úl
timo denegándole la diferencia de haberes entre su 
destino titular de Capitán de Cabelleria y el de Co
mandante del Presidio de Cavite, que actualmente ae-

Bempena. Declw,aIldo á ^arcei0 ¿e la Cruz, Garabi-
nero'retirado, con derecho á la exensión del descuento 
del 10 p § que viene sufriendo en su haber pasivo. 

I d . i d . Id . á Rafael Bernardo, Carabinero retiredo 
con derecho á id . i d . 

Id . i d . I d . á Dalmacio Cervantes, carabinero reti
rado con derecho á id . id . 
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Id . id . Aprobando el contrato celebrado entre el 
Administrador Central de Aduanas en representación 
del Estado y D. Antonio Hidalgo á quien se le 
adjudica definitivamente y con arreglo al p'.iego de 
condiciones, el servicio de impresión y encuadema
ción de la Balanza mercantil del año 1891. 

Id . 21. Declarando h León de la Cruz, Carabinero 
retirado, con derecho á la exención del descuento del 
1Q p § que viene sufriendo en su haber pasivo. 

Id . id. Id . á Mariano Sarmiento, Guardia Civil Ve
terana, retirado con derecho á id. id . 

Id . id. Adjudicando á D. Bernardo Maneje las 4 
hectáreas de terreno enclavado en el pueblo de Ba
dajoz, distrito de Romblon por la cantidad de pfs. 20. 

Id. id . Id . á D. Ciríaco Morada, las 9 hectáreas, 
90 áreas y 50 centiáreas de terreno enclavado eu 
el pueblo de Badajoz distrito de Rombloa, por la 
cantidad de pfs. 59*43 las dos partidas. 

Id . 22. Nombrando escribientes de la Administra
ción de Hacienda pública de Bulacan, á Vicente Mo-
rale?, Estabm Sevilla y José Javier, meritorios de 
la misma dependencia. 

I d . i d . Declarando á Eleno Bolívar, Guardia Ci
v i l retirado, con derecho á la exención del descuento 
del 10 Po ?,ae y'l9nQ sufriendo en su haber pasivo. 

Id . id. Disponiendo entre otras cosas l .o que la 
Tesorería Central haga efectivo el libramiento nú
mero 3 i2 de fecha 21 del actual por valor de pesos 
13.000 para atender al pafo de las obras que está 
verificando el crucero <Castilla» y gire dicha suma 
á la órden del Comandante de dicho buque sobre 
la plaza de Hong-koog y 2.o que en el caso de que el 
giro no sea favorable para el Tesoro se aplique el 
quebranto al capítulo 5.o, artículo 2.0 de la sección 
5.a del presupuesto vigente y la Ordenación de Pagos 
expedirá el oportuno libramiento de la cantidad que 
represente el quebranto. 

Id . id. Id . que se facilite la certificación que se 
solicita por D. Fernando Navarrete en sustitución de 
la Carta de pago que le ha sido extraviada, expe
dida por la Caja de Depósitos siendo resguardo de 
un depósito constituido por la misma por valor de 
pfs. 1200 en concepto de voluntario transferible. 

Id . 25. Prorrogando por 15 dias á la licencia de 
un mes que por eofermo viene disfrutando en esta 
Capital D. Enrique Puig Oficial 3.o Interventor de 
la Administración de Hacienda pública de llocos Sur. 

Id . id. Desestimando la instancia de D. Enrique 
Villacampa en solicitud de diferencia de haberes entre 
su destino titular de Oficial 5.o que fué de la Or
denación general de Pagos y el Oficial 4.o Subdele
gado de Hacienda de la Paragua. 

Id . i d . Adjudicando á D. Miguel Bayona y Llorca 
las 56 hectáreas 40 áreas y 30 centiáreas de terreno 

i , 1 t ~1 1.1- J . TT,„„ ¡r^.^r-^^^-a ̂  .J - " - -
Id . id. I d . á D. Baltasar Marti las 82 hectáreas 

61 áreas y 1 centiáreas de terreno enclavado en el 
pueblo de Uson provincia de Masbate y Ticao por la 
cantidad de pfs. 185 87. 

Id . id. Id . á D. Jesús Alvarez y Pérez las 72 hec
táreas 79 áreas y 6 ceatiáreas de terreno enclavado 
en el pueblo de Uson provincia de Masbate y Ticao 
por la cantidad de pfs. 164*82. 

I d . i d . Id. á D. Juan Torrente Bumo las 8 hec
táreas 79 áreas y 59 centiáreas de terreno enclavado 
en el pueblo de llagan, provincia de Isabela de Luzon 
por la cantidad de pfs. 19*59. 

Id . Id . Declarando terminando el contrato de ar
riendo de la parte de la casa núm s 9 y 10 en la 
plaaa de Cervantes que ocupa D. Joaquín Garrido de
volviendo la fianza constituida de pfs. 150. 

Id . 26. Aprobando la fianza de D. Francisco Rael 
y García para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 4.o 
Cajero Guarda-almacén Recaudador de la Adminis
tración de Hacienda pública de Cebú. 

I d . id. id . id. de D. Mariano Pradilla Gavin para 
i d . id . id . en el desempeño del destino de Oficial 
4.o Cajero Guarda-almacén recaudador de la Admi
nistración de Hacienda pública de Iloilo. 

Id . id . Disponiendo que se adquiera de la Agen« 
cia del Chartered Bank of India Australia etc. China 
por ser la que ofrece facilitar con mayor beneficio 
para el Tesoro, la letra íntegra de pfs. 13.000 sobre 
Hong-Kong y á la órdea del Comandante del Crucero 
«Castilla» surto en dicho puerto con objeto de atender 
el pago de las obras que se están ve ificando á di
cho buque 

Id . 28. Autorizando las remesas de fondos á las 
Administraciones de Basilan, Paragua, Balabac, Joló 
Zamboanga y Cottabato de pfs. 15.000, pfs ' 5 200' 
pfs. 4.000, pfs. 2.000, pfs. 7.000 y pfs. 2.500 "res
pectivamente para cubrir varias atenciones en dichos 
puntos así como también los gastos que originen d i 
chas remesas. 

Id . id. Aprobando el contrato de arrendamiento 
de las casas núm.s 7 y 9 de la calle de Anda In
tramuros, para instalar en ellas la Escuela Normal 

superior de Maestras, propia de D. Juan Muñoz de 
Bustil'o por tiempa ilimitado y renta de pfs. 3.000 
anuales debiendo otorgar la correspondiente escritura 
pública. 

Id . id . Adjudicando á D. Francisco Ignacio, la se
gunda parcela de terrenos enclavados en el pueblo 
de Calumpit, provincia de Bulacan, cuya cabida es 
de 40 hectáreas, 62 áreas y 30 centiáreas por la can
tidad de pfs. 162<49. 

Id . i d . Disponiendo el abono de pfs. 25^4 importe 
de la 3.a parte del valor de las multas de procedencia 
fraudalenta enunciadas por el Montero 2.o D. Eus
taquio S, Buenaventura en la provincia de Tayabas. 

Id . id . Id . el id. de pfs. 28*75 importe de la 3.a 
parte del valor de las mutras de procedencia fraudu
lenta denunciadas por el Ayudante 3.o de Montes Don 
Ramón Pérez Goffuor en la provincia de Tayabas. 

Id . 29. Declarando á D.a Juana Corrales, viuda de 
D. Antonio García Ca'.alan, Oficial 5.o Interventor 
que fué de la Administración de Hacienda pública 
de Cagayan de Misamis, sin derecho á la exención 
del descuente del 10 p § que viene sufriendo en su 
pensión de su Montepío. 

I d id . Autorizando á la Administración de Ha
cienda pública de Gápiz, para que pueda verificar g i 
ros á la par contra la Tesorería Central de la cantidad 
do pfs. 25.000 importe del billete núm. 8.205 pre
miado en la Lotería verificada el día 6 del actual. 

Id . i d . Desestimando el recurso de queja inter
puesto por D. Juan García Bosque, como apoderado 
de D.a María Candela, vecina de Negros Occidental 
referente á un expediente sobre venta de terreno del 
barrio de Sta. Teresa, sitio Calatcat del pueblo de 
Bago de dicha provincia. 

Manila, 13 de Junio de 1893 —J. Jimeno Agius. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 16 de Junio d¿ 1893 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72. —Jefe 

de dia, el Coronel de la 1.a l i 2 Brigada, D. Federico 
Novella.—Imaginaria, otro de la 2 a id . , D. Fran
cisco Pintos.—Hospital y provisiones. Artillería, l.er 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.^-Música 
en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Relación de las instancias de exención del servi
cio militar presentadas en este Gobierno Civil en los 
dias y 14 del actual que se publica en la Gaceta con 
arreglo á lo dispuesto en la Circular de este Gobierno 
de 31 de Mayo, inserta en la misma en 4 del co
rriente. 

Pueblos 
é arrabales. 

Santa Cruz . 

Tondo. 

Sampaloc , 

S. F.e Nery. 

Mariquina. . 

Idem. 

Manila, 14 

Nombres 
de los solicitantes. 

Manuel Julián, soli
cita exención como 
quinto núm. 20. . 

Valerio Gevara, so
licita exención como 
quinto núm. 6. 

Jacinta Mendoza, so
licita exención para 
su hijo Silvestre de 
la Cruz quinto nú
mero 63. 

Bernarda Villanue-
va, solícita exención 
para su nieto Se
gundo Tuaño quinto 
núm. 20. 

Fausto Santiago, so 
licita exención como 
quinto núm. 25. 

Dimas García, solici
ta exención como 
quinto núm. 28. . j 

de Junio de 1893.— 

Motivos que alegan. 

Ser quien mantienen 
k sus padres impedi
dos. 

Pasar de los 20 años 
que marca 'a ley. 

Ser quien la mantie
ne por encontrarse 
imposibilitada. 

Ser quien la mantiene 
por encontrarse im
posibilitada á conse
cuencia de su avan
zada edad. 

Ser quien mantiene 
á su padre el cual se 
encuentra imposibi
litado. 

Ser quien mantiene 
á su madre viuda y 
á tres hermanos. 

•El Secretario, Matta. 

Relación de las instancias de exención del servicio 
militar presentadas en este Gobierno Civil el 15 del 

actual que se publica en la Gaceta con arreglo á l0 
puesto en la Circular de este Gobierno de 31 de \ 
inserta en la misma en 4 del corriente. 

Pueblos 
6 arrabales. 

S. F.e Nery. 

Navetas m.s 

Sta.Cruzm.s 

Montalvau 

Nombre» 
de los solicitantes. 

Miguel Alcántara, so
licita exención para 
su hijo Sixto quinto 
núm. 9. 

Adriano Pantig, soli
cita exención como 
quinto núm. 14. 

Máximo Pineda, soli
cita exención como 
quinto núm. 7. 

Petra de los San
tos, solicita exención 
para su hijo Mariano 
Ramos quinto nú 
núm. 8. 

Manila, 15 de Junio de 1893.-

Motivos que 

Ser el que la ^ ^ 
tiene por encor¿ 
se su otro hijoj,, 
ciendo enajené 
mental. 

Ser el que maiit| 
á sus padres pot 
centrarse su 
imposibilitado. 

Ser el que 
á sus hermanas 
ñores de edad. 

No tener en la acj 
lidad mis que 
años de edad ú 
cual no debe se? 
cluido en ei 
miento del prej 
año. 

El Secretario, Msl 

100 

100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
50( 
100 
10( 
10( 

ADMINISTRACION GR AL. DE COMüNICACIONE|lU( 
Por los vapores-correos «Rómulus» y «Uranus,» 

saldrán el 17 del actual á las 9 de su mañana]! 
las líneas del Sur y S. ^E. del Archipiélago, 
Central remitirá á las 7 de la misma la correspj 
dencia que haya para Iloilo, Antiqae, Capiz, 
de Negros, Concepción, Zamboanga, Isabela de 
silan, Joló, Siassi. Tataan, Bongao, Parang-Para, 
Lebak, Cottabato, Glan, Sta. María, Davao yM 
Romblon, Cebú, Bohol, Samar, Ley te, Surigao, 
miguin, Cagayan de Misamis, Iligao, Misami», 
ribohoc y Dumaguete. 

Por los vapores correos tGravina» y »Elcano,» 
saldrán el 17 del actual á las 10 de su mañana pj 
las líneas del Norte y Sur de Luzon, se remil 
á las 8 de la misma la correspondencia que b 
para Zambales Bontoc, Lepante, Tiagan, Trinü 
Union, Abra, ambos llocos, Islas Batanas, Isabe: 
Cagayan; Batangas, Mindoro, Laguimanoc, Camari 
Sur y Albay. 

Manila, 14 de Junio de 1893.—El Jefe del 
ciado, J. G.a Castiro. 
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L O T E R I A N A C I O N A L FILIPINA. 
HÚMEROS PREMIADOS EN E L 6.° SORTEO EXTRAORDINARIO, CELEBRADO E N MANILA E L DIA 14 DE JUNIO DE 1893, 

3013 
3092 

|OÓ|3094 
00 3115 
00^144 
00 3229 
00 3 2 37 
00 3246 
003275 
0O3354 

500,3373 
3434 
3474 
3513 

NOTA: Han correspondido á la Administración de Hacienda pública de esta Capital, loa premios de 100.000 pesos, 25 .080 , dos de á iO.UOO diez 
7? á 1.000 y cuarenta y ocho de á 500, uno de á 1.000 k las de Cavite, Leyte, Camarines Norte, Bohoi, Misarais y Nueva Ecija, nao de á 1.000 y 

e ̂  500 k la de la Isla de Negros Oriental y uno de á 500 á la de Iloilo. 

00 

lis. Ps* Pesos. 

2783 
•2806 

ÍVi2825 
00 2895 
00 2968 

12994 

100 
1000 
100 
100 
100 
100 

Tres m i l . 
100 
100 
500 
100 
10o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

UO 3589 
3627 
3632 
3664 
3742 
3844 
3854 
3959 
3966 
3999 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Cuatro m i l . 

nü. 

500 

500 
1000 

4032 
4117 
4170 
4195 
4200 
4201 
4338 
4383 
4390 

4̂12 
4433 
4471 
4544 
4639 
4689' 
4720 
4730 
4740 
4844 
4901 
Cinco 
5070 
5115 
5133 
5147 
5192 
5208 
5218 
5320 
5373 
5436 
5447 
5537 
5554 
5610 
5615 
5638 
5663 
5671 
5716 
5721 
5760 
5790 
5920 
5944 
5982 
S983 
5986 
5987 
5996 

Na. Ps. Pesos. 

fiéis m i l . 
6055 100 
6073 
6107 
6169 
6199 
6228 
6236 
6283 
6286 
6361 
6419 
6434 
6521 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

6575 1000 
6577 100 

Ns. Ps . Pesos. 

9558 
9586 
9621 
9659 
9677 
9725 
9765 
9782 
9836 
9898 
9946 
9962 
9966 
9993 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

6707 
6803 
6817 
6883 
6981 

100 
100 
100 
100 
100 

Sieíe m i l . 
7030 100 

100 
100 
1G0 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 

m i l . 
100 
100 

10000 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
i 00 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

7139 
7199 
7229 
7244 
7318 
7399 
7444 
7548 
7570 
7588 
7714 
7738 
7763 
7810 
7850 
7880 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

7896 1000 
7897 100 
7898 
7966 
7996 

100 
100 
100 

Ocho m i l . 
8000 100 
8113 100 
8142 1000 
8157 100 
8169 
8176 
8227 
8331 
8369 
8370 
8461 
8515 
8521 
8554 
8696 
8753 
8771 
8832 
8905 
8909 
8957 
8962 
8996 

Ns. Ps. Pesos. 

Diez m i l . 
10030 100 
10^40 100 
10094 100 
10109 100 
10112 500 
10114 100 
10141 100 
10178 100 
10204 500 
10212 100 
10250 10. 
10284 100 
10317 100 
10344 100 
10434 100 
10515 100 
10539 100 
10603 100 
10663 100 
10674 100 
L0733 100 
10775 100 
10785 100 
10796 100 
10804 100 
10831 100 
10862 100 
10950 100 
10952 100 
Once m i l . 

11002 100 

Trece 
13052 
13148 
13200 
13220 
13322 
13336 
13375 
13427 
13430 
13475 
13480 
13625 
13663 
13676 
13682 
13754 
13934 
13994 

m i l . 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
500 
100 

1000 
500 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

Nueve m i l . 
9019 100 
9033 
9050 
9086 
9113 
9155 
9159 
9241 
9276 
9302 
9304 
9378 
9394 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

11017 
11140 
11149 
11311 
11374 
11414 
11425 
11431 
11509 
11540 
11576 
11629 
11745 
11775 
11798 
11845 
11937 
11950 
11959 

Doce 
12041 
12075 
12227 
12266 
12411 
12439 
12464 
12479 
12569 
12623 
12629 
12723 
12777 
12883 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

m i l . 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

Catorce m i l . 
14059 100 
14065 100 
14086 100 
14099 100 
14169 100 
14248 100 
14382 100 
14442 100 
14483 100 
14492 500 
14633 100 
14645 100 
14668 100 
14671 100 
14713 100 
14745 100 
14784 100 
14788 100 
14805 100 
14853 100 
14881 100 
14892 100 
14897 100 
14913 100 
14977 100 
14979 100 
14985 100 
Quince m i l . 
15035 500 
i50 i2 100 
15054 100 
15125 100 
15133 100 
15191 100 
15254 100 
15256 100 
15262 1000 
15357 100 
15359 100 
15372 100 
15380 100 
15384 100 
15406 100 
15421 100 
15428 100 
15444 100 
15454 100 
15507 100 
15553 100 
15640 100 
15680 100 
15701 100 
15711 100 
15826 100 
15828 100 
15869 100 
15876 100 
15932 100 
15968 100 
15988 100 

Diez y 
m i l . 

16047 
16176 
16257 
^273 
16280 
16331 
16366 
16367 
16370 
16439 
16440 
16456 
16485 
16506 
16518 
16702 
16711 
16761 
16764 
16912 
16978 

$e%s 

100 
100 
100 
100 
100 
00 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Posos. Ns. P.s Pesos. 

19767 
19812 
19822 
19869 
19901 
19911 
19970 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

19987 1000 
Veinte mi l . 
20034 100 
20039 
20062 
20143 
20232 
20238 
20240 
20308 
20352 
20457 
20532 
20557 
2063^ 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

20672 
Diez y siete 20682 

m i l . 20935 
17154 100 20961 
17198 100 20987 
17264 100j Veintiún 
17476 100 m i l . 
17561 100 21008 100 
17674 100 21038 
17740 100 21057 
17803 100|21273 
17847 100:21336 
17849 100;21361 
17861 500 21364 
17875 100 21409 
17888 100;21460 
17911 100'21496 
17926 100 21503 
17948 I00¡21506 
17960 100121528 
Diez y ocho 21602 

21671 
18053 
18058 
18140 
18153 
18189 
18192 
18233 
18248 
18390 
18391 
18414 
18474 
18479 
18505 
18573 
18716 
18783 
18842 
18862 
18881 
18894 
18900 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Diez y nueve 
m i l . 

19026 100 
19027 
19049 
19093 
19141 
19152 
19241 
19245 
19387 

100 
100 
100 
100 
i 00 
100 
100 
100 

19454 1000 
19513 500 
19538 
19659 
19665 

100 
1000 

100 

21682 
21694 
21711 
21720 
21743 
21745 
21785 
21848 
21905 
21937 
21973 

100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

100 
1000 

100 
100 
100 
100 
100 

22808 
22849 
22861 
22868 
22899 
22944 
22995 

Veintitrés 
m i l 

23000 
23022 
23033 
23041 
22049 
23129 
23140 
23154 
23182 
23215 
23218 
23222 
23223 
23263 
23359 
23376 
23393 
23427 
23538 
23545 
23634 
23652 
23697 
23741 
23768 
23778 
23781 
23811 
23825 
23976 
23981 
Veinticua
tro m i l . 

Ns, Ps. Pesos. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

25445 
25460 
25482 
25514 
25541 
2*555 
25662 
2567« 
25685 
25699 
25709 
25761 
25793 
25794 
25823 
25845 
25869 
25959 
25965 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veintidós 
m i l . 

22054 100 
22087 
22093 
22163 
22187 
22275 
22291 
22335 
22365 
22369 
22393 
22406 
22475 
22519 
22551 
22585 
22590 
22636 
22645 
22712 
22725 
22727 
22744 
22772 
22803 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

24013 
24040 
24076 
24174 
24203 
24228 
24232 
24261 
24305 
24320 
24338 
124464 
24557 
24602 
24688 
24712 
24743 
24846 
24876 
24884 
24893 
24898 
24902 
Vtinticineo 

m i l . 
25020 
25028 
25047 
25072 
,25170 
! 25268 
25298 
25300 
25303 
25309 

^5351 
25357 
25382 
25408 
25429 

100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veintiséis 
m i l 

26001 
26008 
26037 
26066 
26131 
26133 
26166 
26236 
26253 
26296 
26306 
26326 
26334 
26369 
26387 
26402 
26406 
26416 
26453 
26505 
26554 
26574 
26611 
26612 
26658 
26663 
26667 
26734 
26781 
26784 
26787 
26794 
26819 
26849 
26878 
26883 
26886 
26893 
26907 
26935 
26944 
26999 

Ns.Ps . Pesos. 

27448 (a) 1000 
27449 25000 
27450 (a) 1000 

Ns, Ps. Pesos. 

27606 
27636 
27715 
27726 
27739 
27748 
27855 
27988 
27999 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veintiocho 
m i l . 

100 
500 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
500 

1000 
100 
100 
100 
100 

Veintisiete 
m i l . 

27088 
27124 
27131 
27138 
27141 
27145 
27148 
27184 
27188 
27276 
27320 
27332 
27340 
27338 
27371 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

28045 
28061 
28063 
28084 
28116 
28150 
28166 
28198 
28254 
28280 
28339 
28373 
28407 
28408 
28470 
28535 
28552 
28561 
28785 
28790 
28810 
28829 
28871 
28919 
28950 
28961 

Veintinueve 
m i l 

29008 
29024 
29057 
29083 
29138 
29190 
29205 
29237 
29273 
29291 
29313 
26456 
29461 
29471 
29485 
29524 
29537 
29568 
29666 
29690 
20702 
29717 
29731 
29773 
29794 
29786 
29843 
29858 
29919 
29929 
29938 
29942 
29944 
29945 

30190 
30203 
30270 
30295 
30308 
30329 
30372 
30410 
30458 
30464 
30503 
30542 
30567 
30585 
30600 
30658 
30668 
30678 
30682 
30708 
30794 
30809 
30824 
30857 
30858 
30874 
30895 
30937 
30988 

Treinta 
y un m i l . 

31211 100 
31242 100 
31271 100 
31291 1000 

100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

32635 
32642 
32712 
32714 
32730 
32752 
32774 
32785 
32790 
32822 
32854 
32860 
32880 
32895 
32953 

Ns. Ps . Pesos. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

34976 100 
34978 100 
34984 100 

Treinta 
y cinco m i l . 
35065 100 
35079 
35135 

Treinta y 
tres m i l . 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Treinta mi l 

31293 
100 31307 
100 31310 
100 31311 
100 31326 

31382 
31342 

100 31346 
100 31509 
100:31532 
100,31572 
100 31615 

31644 
31648 
31653 
31665 
31693 
31729 
31751 
31854 
31871 
31875 
31940 
31945 
31957 
31993 
Treinta 

30013 
30030 
30140 
30159 
30183 

100 
100 
100 
100 
100 

dos m i l 
32005 
32062 
32064 
32089 
32177 
32192 
32215 
32250 
32277 
32280 
32317 
32359 
32391 
32477 
32525 
32529 
32588 
32600 
32631 

500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
109 
100 
10J 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

V 

33082 
33121 
33146 
33149 
33153 
33169 
33176 
33220 
33247 
33251 
33309 
33387 
33406 
33512 
33560 
33562 
33586 
33600 
33641 
33662 
33689 
33714 
33760 
33786 
33817 
33847 
33865 

100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
110 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

500 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

Ns. Ps . Pesos 

50; 
10 . 
500 
ion 
100 

Treinta y 
cuatro m i l . 

34085 
34097 
34149 
34151 
34176 
34198 
34205 
31219 
34329 
34429 
34439 
34450 

100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

34520 (a) 2000 
34521 100000 
34522 (a) 2000 
34526 
84529 
34599 
34673 
34679 
34712 
34720 
34721 
34734 
34763 
34794 
34828 
34844 
34846 
34863 
34908 

100 34909 
100 34919 
100 34941 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

35147 
35157 
35194 
35219 
35225 
35247 
35257 
35271 
35368 
35372 
35427 
35456 
35462 
35494 
35550 
35552 
35600 
35609 
35636 
35764 
35767 
35797 
35837 
35852 
35879 
35893 
35908 
35913 
35953 

Treinta 
y seis m i l . 

36120 100 
36130 
36144 
36200 
36246 
36273 
36310 
36325 
36338 
36349 
36354 1000 
36358 100 
36391 
36396 
36408 
36424 
36426 
36435 
36458 
36492 
36516 
36563 
36690 
36740 
36743 
36767 
36784 
36H51 
36^52 
36884 
36 00 
36927 
36930 

ICí) 
10 
10;̂  
ic
io 
10 
50' 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

37192 
37232 
37236 
37381 
37438 
37503 lOOGl 
37545 100 
37588 
37638 
37694 
37736 
37777 
37790 
37870 
37872 
37875 10(H 
37949 10 
37963 10, 

Treinta y 
ocho m i l . 

38046 1C( 
38-65 
38111 
38126 
38137 
38238 
38313 
38367 
38381 
38411 
38451 
38478 
38510 
38535 
38537 
38597 
38654 
38683 
38713 
38758 
38795 
38810 
38894 
38907 
38977 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10^ 
10U 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
000 
100 

100 

Treinta y 
siete m i l . 

37025 100 
37061 
37079 
37125 
37129 
37156 

10 
10( 
lOl 
10; 
m 
10< 
10í 
10i 

10( 
10( 
10( 
101 
10* 
10í 
10Í 
50( 
19í 
10C 
10( 
10. 
10{ 
10» 
10C 

Treinta y 
nueve m i l . 

39006 10( 
39029 10( 
39037 10( 
39048 10í 
39069 10(. 
39125 100 
39185 10(' 
39190 10(-
39235 100 
39254 100 
39308 500 
39312 100 
39329 100 
39348 100 
39449 100 
39474 100 
39493 10( 
39505 10C 
39524 100 
39567 100 
39618 100 
39665 100 
39667 100 
39670 500 
39691 100 
3^701 100 
39728 100 
39740 500 
39750 100 

100 39820 100 
100|39831 100 
100 39907 100 
100 39983 m> 

El siguiente sorteo se verificará oí dia 10 de Julio próximo.—Manila, 14 de Junio de 1 8 9 3 .—E l Administrador Central, Ismael de Ojeda. 
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INTENDENCIA M I L I T A R DE FILIPINAS. /Servicio de Subsistencias. 

Gaceta de Manila.—Núm 

Mes de A h r i l de 

RESUMEN de las compras verificadas por Administración directa en las F a c t o r í a s del Dis t r i to durante el mes expresado. 

Factorías . 

Localidad 
eu que se 
han v r i -
ficado las 
compras. 

Manila . Manila . 

Administrador 
del servicio. 

i) . Pat.0 Togores. 

NOMBRES 
DEL VENDEDOR. 

Oo Chanco. . . , 
Chino Gua-Paaco. . 

Precio medio . . 
Id. del mes «nterior 

ni'f o 5 en favor . 
L,ií-a * > en contra . 

H a r i n a de l a c lase . 

Cantidad 
como rada. 

qq, 

300 

Arroba 

Precio 

del de la 
Quintal. Arr.-ba. 

Ps. 

11 
» 

Cs. 

15 
» 

Ps. Cs. 

HARINA DE 2.4 DE PANGASINAN. 

CanUdad 
comprada. 

He Cavan. 

11 
I I 

15 
20 

05 
» 

Precio 

d-'l 
Hec.' 

P. 

dal 
Cav^n. 

P. O. 

» » 
»! » 

Manila, 26 de Mayo de 1893.—Manuel Valdivielso. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TA YABAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta 
Cabecera un caballo de pelo bayo cogido suelto sin 
dueño conocido, en OÍ barrio de Malaca, jurisdicción 
de esta Cabecera, se anuncia en pública subasta para 
que en término de 30 dias contados desdé esta fe
cha se presenten en este Gobierno á reclamar dicho 
animal con los documentos justificativos de propiedad 
los qne se consideren dueños del mismo; eu la i n 
teligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
haya deducido su acción, se procedará á su venta en 
pública subasta. 

Tayabas, 20 de Mayo de 1893.—Duque de Sevilla. 
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Edictos. 
Don José María Gutiérrez y Réplde, Juez de 1.a instancia de 

esta provincia, de cuya aetual ejercicio el infrascrito Escri -
oano da le. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Pa

tio Soliano, casado, pescador, que contaba 27 años de edad, el 
Setiembre de 1884 natural y vecino de la Ciudad de II¿ilo Lí? ^ A ^ N ? ? Y D A D - Í o s ! Colomeda, para que por el tér-
mino de 30 d1a8 á partir deade la publicación de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juzgado 
* declarar en la causa num. 4428 por robo, apercibido que 
de lo contrario, se acordará lo que en derecho hubiere iu?ar. 

Dado en Caplz á 2 de Junio de 1893 - J o s é M.a Qutieríez. 
—Por mandado de su Sría., Vicente Franco. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á loa nrorpsudna lv 
aentes Alejandro Huart¿ y Víctor DaSustS, el p r l S fndfo 11-
tural y vecino del pueblo de Cuartero, casado, jornalero de 31 
lÜOJ i l l ^ en J^8 **r™S*J nnm. 89 de Dou Lui¿ Maví 
y el último también indio y de la misma vecindad, natural 

PALAY. 

Cantida.l 
comprada. 

H. C-.van 

Precio 

del 
H 0 

P.S. Cs 

del 
Cavan 

Ps. 

L E N A 

Cnutiijpd 
comprada. 

Cs. j qq. 
» | •» 
» 550* 

Arrb.1 

df>l : 
Quint, 1: 

Ps. 

del pueblo de Panitan, casado, labrador, de 18 años 
en 1883 y empadronado en la Cabecería núm. ¿j 
Ani-eto Degracia, para que por el tórm'no de 30 dias 
desde la publicación del presente edicto en la «Qacs 
de Maniia,» comparezcan eu este Juzgado para amp 
iuquisitivas ea la causa núm. 5289 por hurto, en |j1 
^•eucia que de lo coutraaio se les' declararán rebeldes 

-tumaces, parándoles los perjuicios consiguientes enteti El 
las ulteriores dilig-enclas que á los mismes se refleti 
esirados de este Juzgado. 

Dado en Caplz á 2 de Junio de 1893 —José M.n Gu os 
Por mandado de su Sría . , Vicente Franco. reg 

Por el presente cito, llamo, y emplazo al procesado, 
Dionisio Zolis (a) Isiong, para que por el término di 
dina, contados desde su publicación comparezca 8¿L 
Juzgado á contestar los cargos que contra el mismo á | B . n | 
tos consiguientes en la causa n ú m . 5545 por lesioati ' ' 
cibiéndole que de lo contrario, será declarado rebelde 
tumaz y parándo e los perjuicios que en derecho hu"" 

Dado en esta Alcaldia de Gapiz, 2 de Jumo 
Joés M.a Gut ié r rez . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesi w 
metrio Argobiso, solttíro, de treinta y ocho años ih mkü 
tura! y vecino de,esta Cabecera y Tomás Ubas, Crtsadupo' 
anos de edad, natural de B^colod (Isla dn Negros) y vea!/: 
barrio de Baiijuagan término del pueblo do Irisan, paBe 
por el término de 30 dias, á part r desde la pubncaagn 
este e iieto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presá 
este Juzgado al objeto de ampliar sus inquisitivas en & 
núm. 5847 por lesiones apercibido» que de lo coiim 
aeordíirá lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Gapiz á 3 de Junio de 1893.—José M.a Gutii 
Por mandado de su Sría, , Vicente Franco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proc sadoj 
Benito Jabo, indio, casado, labrador natural y vecino del 
de Sigma, de veinte y tres años de edad, en 18S3 y w¡ 
nado en la Cabecería n ú m . 11 que administra D. Mari! 
dedo en el mencionado año, para que por el término de 
dias, á partir desde la publlcac'.ón del presente edicto 
«Gaceta oficial de Manila,* comparezca ante este Juzgado 
testar los cargos que contra el mismo resultan eñ la 
nüm. 4140, en la inteligencia quede lo contrario; sale 
rarú rebelde y contumaz, parándole los perjuicios sijnl 
enten iléndose las ulteriores diligencias que al mismo se 
a los estrados de este Juzgado. 

Dado en Gapiz k 6 de Junio de 1893.—José M.a GW 
—Por mandado de su Sría. . Vicente Franco. 

Don Francisco Sumraers de la Cavada, Juez de primes 
tanoia de Dumaguete y Costa Oriental de Isla de S? 
Por el pr senté cito, llamo y emplazo k los testigos 

pió Suasol y Francisco Sastrlllo, vecino del pueblo de 
de este partido judicial , á fin de que comparezcan en d 
gado dentro de 9 dias áfprestar declaración en la causa iiül| 
coatra Gabriel Tanamor por homicidio y lesiones, pues 
cerlo asi. les oiré y guardaré justicia", parándole el 
ció que hubiere lugar eu caso coatrario y trascurrido ' 
dicho término. 

Dado en Dumaguete á 31 de Mayo de 1893.—Francisco Sum 
—Por mandado de su Sría. , José G. de la Paña . 

Don Hilario Val Pérez, primer Teniente del Regimiento 
Magallanes n ú m . 70, Juez instructor del expediente <ñ 
órden del Sr. Teniente Coronel primer Jefe de este Re^i» 
me hallo instruyendo contra el soldado Andrés Apóstol 1» 
por falta grave de primera d^sercióu. 
Por la presente tercera requisitoria, cito, llamo y ení 

Andrés Apóstol To'edo, Ir jo üe Macano y de Máxima, n* 
de Rosales, provincia de Nueva Ecija, avecindado en Toü" 
de la misma provincia, de oficio labrador, de veinte y tr6' 
de edad, estado casado, estatura un metro quinientos nort11 
cinco mil ímetros, sus señas; pelo negro, cejas idem, ojos 
dos, nariz chata, barba nada, boca regular, color moreno; 
en el preciso término de treinta dias, contados desde Ü 
blicación de esta requisitoria en la «Gaceta de Manila,» f"-
rezca en este Juzgado militar para r. sponder á los carino8 ^ 
resultan en el expediente que se le sigue por dicho deliW>, 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijadossi 
Clarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ) ^ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como m1'' 
para que practiquen activas diligencias en busca del reii 
acusaüo Andrés Apóstol Toledo j en caso de ser habido 
mitán en clase de preso con las seguridades conveniente» 
disposición al cuartel que ocupa este Regimiento en este , 

Tumauini, 16 de Mayo de 1893.—El i.er Teniente Juez instr* 
Hilario Val Pérez. 

IMP. DK RAMÍREZ Y COMP/—MAGALLANES, NO»»' 


